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los servicios prestados de competencia exclusiva de la 
APN.

13.8. Los aspectos de gestión documental no 
regulados en el presente Protocolo se rigen por las 
disposiciones contenidas en el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 072-
2003-PCM; así como las demás disposiciones y directivas 
aplicables sobre la materia.

1 Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies aprobado por 
R.D. N° 003-2020-INACAL/DN. publicada el 2020-04-06

2 Resolución Ministerial Nº 283--2020-MINSA que modifica el Documento 
Técnico “Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de Personas afectadas por 

COVID-19 en el Perú”.
3 Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies, aprobada por 

R.D. N° 003-2020-INACAL/DN.
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AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefe de la Unidad de Tesorería de 
la Oficina de Administración de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - 
ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 95-2020-ATU/PE

Lima, 30 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe (a) de la 
Unidad de Tesorería de la Oficina de Administración de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU;

Contando con la visación de la Gerencia General, 
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 
7 de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y estando a las funciones 
establecidas en los literales e) y t) del artículo 16 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU, aprobada por Decreto Supremo N° 
003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JULIO CÉSAR 
CHIPANA RODRÍGUEZ, en el cargo de Jefe de la 

Unidad de Tesorería de la Oficina de Administración de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
señor JULIO CÉSAR CHIPANA RODRÍGUEZ y a la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva
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INSTITUTO NACIONAL

DE ESTADISTICA E

INFORMATICA

Índices de Precios al Consumidor a 
Nivel Nacional y de Lima Metropolitana 
correspondientes al mes de junio de 2020

RESOLUCIÓN JEfATURAL
N° 124-2020-INEI

Lima, 30 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional; 

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos, 
ha elaborado el cálculo del Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional, aplicando la metodología 
aprobada por la referida Comisión Especial, por lo que es 
necesario disponer la publicación de la Variación Mensual 
del Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de junio 2020 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional (Base: diciembre 2011 = 
100) correspondiente al mes de junio 2020, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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